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a ñ : O VILIDA DE ARALZ Ajecutiva AN 30 calidad det 

: 10 Gerente de la compañía "CONSTRUCTORA SRL ASA ZU E, LTDA A dE 

m4 la on ecuatoriana, Ánayor de ef dormamada Er .i 

12 esta a q0dóa paz para obligarze y TOonirabar, 3 quien la Conaar 

13 doy fe, Bien instruida en el obieto y resullados 032 e7taopanritura, 

4 a la que procede con amplia y para 

15 otorgamiento 0 

16 En el Registro de Escrituras 
- 17 na de eVrmnento de Capiba 
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a a aa Ann a. El 

ompañías según número RL- -06ho9 mil noventa y els, 91d z i 

Septiembre de mil novecientos ochentajéinscrda de Mas iso "ul 
en AS : . 

ento treinta y seis a díez ret Tiento cincuenta Yoo OE, NUNaro o 

setecientos treinta Y Ocho del Registro Marcar, LT de ” o ci 

fincustriales, y anotada caia húmero diecisiete miodento. Y os 0% 

Sésenta y slete del Re oo quince de Septiembre de milo” 

ediante escritura pública otorgada ante    
notario «del contónadoctor Miguel Vernaza Requena, el quince de 

pita en la suma de Setecientos “MI sucres, inscrita de topa 

veintinueve mil novecientos setenta a veintinueve ral novecionto, o 

ochenta y dos, número e Ss mil ochocientos cuerenta cinco el y 

egistro Mercantil”, Libro de Iindustridies "y anotada bajo el núriera 

“Aleclocho mil novecientos setenta y clete del Repertorio, el uno 

  

Beneral Extraordinaria de Socios celebrada el yalnticine% e Apr 

“*de'mil novecientos noventa y sels fesolvid cumentar el capital de 

a e la suma de Un Mimón Trescientos Mi        
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<hatutos sociales, “Conforme consta sn la raisma acti 

AU IMENTO' DE CAPITAL:- Condos antecedentes pesto: 0 
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FA 

A . !



" ASPIAZU C. 

    

   

    

N 
Guayaquil, 27 de Agosto de 19392. 

4 o ATT 

Señora » o : 

DARA FRANCO CRUZ DE ARAUZ 
Ciudad. : o : 

.2 

Estimada señoras: 

Caámpleme participarle que la Junta. General 
Extraordinaria de Socios de la compañla de 

responsabilidad 1391 ada denominada CUNSTRUCTORA —ARAGUZ 

LTDAA celebraf l día de hoy, tuvo el 
éygir RENTE Jde la compañla, por el 

L A 0 
De conforma docof lo previsto en el Articulo Décimo 

Sexto de los Estatutos Sociales, usted tendra a su 

cargo la Administración de la compañía y su 

representación legal, judicial y extrajudicial. 
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lapso 
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CONSTRUCTORA  —ARAINZ  ASPIAZUW  C. LTDA. se constituya 

mediante escritura pública otorgada ante el, Notario 
-Decimogquinto del Cantón, doctar Miguel Vernaza Fequenas 

el 15 de Agosto de 19203 se la inscritbig con el námero 
7338 del Registro Mercantil, Libro de 1lndustriales, y 
“anotada bkajo el námero 17.167 del Fepertorio, el 13 de 

Septiembre de 19220. Fuád aprotada por la Intendencia de 

Compatias, por resolución No. EL-8£0%6, dictada el 2 de 
Septiembre de 19320. Y 

inscrihir el Hrerenea rombramiento en .el 

Mercantil. 

DORA FRANCO/TRUZ DE ARAUZ 

OTRQ_5SI: La compañia aumento su capital y sefor 5Uus 

estatutos por escritura párblica otorga ante el 

notario doctor Miguel Vernaza R., el 15 de Junio 

1982, inscrita el 5 de Diciembre de igual ano. a 
j es



En la presente fecha queda insarito este 
Nombramiento de (Se Seta . A A rr e me 

Folio(s). NTIOL o Ragistra Mercantil No. 
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LOBO, CARLES POUCE NX 
Regissrador Mercanti 
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.acios veinticinco diaz del     ¿En dia ciudad . 

mes de Abril 13970 a las 07h00, en-—el—locat 2iciah 
“ubicado en (dla ciudadela Nueva: Kennedy calle Décima 

entre la VER la *p"” Condominio . Maria Jose 
¡departamento númera E er la ciudad de Guayaquil, se 

oredrer los socioz la comprarla "CONSTRUCTORA  ARAUZ 

r ASPIAZU €. LTDA. Dirige la Junta el Presidente. de “la 
«¿Compañia denicno Ramen Arauz France “ y acta cómo 

Secretaria la Gopehte titular señora Dara Franco viuda 
de Arauz. AL Presidente sdispone que. la 

Gerente-Secretaria redacte la. némbraude ¿ocios y: 5us 
o participaciones en» el capitarighbrcial,. hallándose 

presentesrlos 5 Wientes o socios: fado socia ' señora 260 
Dora Franco vi pots ropios ' derechos, Q 
poopietaria de pacionesp(2.)- La séñora Dora 3 
franco viuda por las derecd s que legalmente 9 
cTepresenta en isu calidad de administradora comán de la yal 
sucesión dejada par:el ingeniero: a n Átauz "  CSpiazdu, 

j ciones; El socio  lng. 

   
    

   

     

   

     propvistario de 

        
.Ramcoyr Arauz Fran propietario de "U9/participariones; 
Cy» t.Z La —"saecie Ard.: Norma Roxana rpauz. Franco, 

4 propittraia de 635 participaciones. Hallándose presentes 

2 la teialidad del carital "suscrito Y cvagado 4e la 
“compañia, el Presidente degltara-: instalada la reunión 
<-sin previ convocatorias para tratar los. siguientes 
puntos: Res calver 1 aumento del capital cocial 

nimediante-l FJ .y suscripción de - 1.300 — rnuevas 
ariparticipaciones; ZA /Reforma:de cestatutaco > En'"reladión 
ciar'o primer ¿punto,VMiel- Presidente - marifiesta: a. Jos 
TATU TrT SN Iscateyódo ritmo de intlació det 5 

? AN ado 

   

     

  

     
acalepsa ritmo" des aintlación 10 

ales ces necesario aumentar 21 ¡acu 
A a) “a súna de ¿DOS (MILLONES -DE 

imta, poricudanimidad 
aumentar el dafital 

: | | : - 
35 

z : E A > cf 4 71M 1 L Grua , 

Gr er: ma dio a lab capitel. enidtente de SETECIENTOS 
£atabiza uriiadfpital social de - DOS MILLONES (3009.09 
1 aumente de capital Ge AA aine 

quo 

      
      

   

  

   
   

  

     

de il Trescientas nuev rticipacione 
a5 indivisibles, 29 valor en AE 

mil zueres cada lina, que. deberán pagar EN TMUMETNATiO. 

Los socios Ing. Ramon Arauz Franco Por, LÓS (900. 
derechos, “Arq. > Hora ordha ' Arauz Franco por sus 
prepioze derchos;z y Dora Franco viuda de Arauz “par los 
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"derechos que legalmente representa ¿en su calidad de 

administradora comúr de la cutesión dejadas por el 

(ingeniero Famon Arauz Bspiaezy manifiestan $us deseos de 

vo ernszctitbir el "aumento de” capital, por lo tanto 

renuncian voluntariamente: a sus derechos. de 'prefterentcia 
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y ul PÍiazo que les otorga la ' Ley .pára euecribir el 

2) aumento. La socia Dora Franco Viuda de Átrtauz por sus 

ppios derechos mati z ua ta E suscritiri'la    
   

    

totoelidad. «da las ' m41 Trescisnmtas (participaciones 

c provenientes del aumento des rpital, clas. misma que 

c paga en cnaasrario,y e pl (Ox Jde .5tu valor, esto es 

AN coof: + ándo la suma de Seisci entoB”CTincuenta mil s e. El 
, - 

do/irsalutos lo pagarán en (21 plazo: de año, 

tado desde la fecha: do torgamiento'ds la escritura 

de aumento. .de capital. f$Asl mismo, en cencordancia 0ccon 

  

    
      

     

  

   

, la resaiución de pnmeato de c capitales los eocios 

"concurrentes a adta anta deciden unánimemente reformar 

¿los Estatutos somtahes, Astituyendo el articulo cuarto 
por el- que- sé codetérmina: a (continuación: ARTICULO 

CUARTO, “E 1 capitalrssocial es > de: Dos» *'MHillores code 4 

Sucres3 dividida erez Dos Milefarticipeciones,y, iguales, 

A cos a dedan e de un mil ,secres cada 
ciuna” : E socitess dejan coconstancia': que autorizan 

'unénimemente .a-c cla "(Gerente para: que - atorgque la 

respectiva. escritura pública: - aumento ¿de capital Y 
reforma de «< estatutos, e ealico clas: o ctrámites : ” 

pertinentes para «ei, perfeccionamiento de > las 

e cresoluciones adegtadas qor esta. Junta. Finalmente No 

«.existiendo otro punto gue tratar, .21 Presidente concede 

Ut MICRO farra la cedacroión del Actar feins talada la 

¿Junta y leida: cla presente ac los: concurrentes. * la 

apruehbar integramente Y firman pera constancia todoz . 

<cdos concurrentes. iendo la R1i0, ' el Presidente 
«declara terminada Ja reunión. 'Dora'Franco Viuda 

“de Arauz por .sus propios. derecfos: y (qpor o . Jos que 
¿Pepresenta en su calidad de administradora común de-la 
sucesión dejada por el ingeniéro E Cauz spiazu, 

-¡Arq. Roxana Árauz Franco; Yi “Ingo Ramon Arauz Franco. 
: Certifico que la copia: del -. Acta de ' Junta” General 
" Extraordinaria de Socios-de la compañla. Constructora 

«Arauz Aspiazu €... Ltdax ,celebrada elv Veinticinto de 
¿Abril decmil novecientos noventa y seis, “que antecede, 
:«€5 iguala su original, que reposa cen el Libro de Acta 
«de da compatrla, al cu me qeremi. en .Ca50 Necesario. 
Guayaquiloveinticinco” de ¡“Abril de mil noveciertos 
noventa y seis. 70 pr BA A 7 
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DORA FRAN VIUDA DE ARAU 
Gere Yteecretaria
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lo veinticinco de «eni de rail z 

bajo juramento lo sin ml AR 
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capital social de Do ucral P aurrento Tue 2 

suscrito y pe Sn la forma y proporcié > se determina en el e suscrito y pagado en la forma y proporción que se delermina ene PE AZ 

Acta de Junta Sáñeral Extraordinaria de Socios, que__se Qi 
         

    

   

  

incorporará en- esta escritura 
TO 

el gumento de capital es de naclonalidar PE socia que suscr    

  

ecuatoriana, VARTA REF 

  

. o É 
Extraordinaria de Socios résoh 

  

20 sociales de la compañía, sustituyendo el artículo - e 
E ma : ¿ERA AA 

16: se determina q, continuación: “ARTICULO _£ el 
E Y o ———_—e 
Y. > capital de la compañía es de Dos Mi vi 

  

   8 dos rail participaciones iguates;a 

9 ml sucres cada, Unas” CU 

    

   

A ALMA 1 A . ra . 

Fernando Duran 2 queda outorizado a realizar ds trarites 7 

necesarios para 

  

      
de la compañia. 4Bregue usted, 2eñor Meotarso, Jas =* 

s de rMgor para 
. e 

MECO incorporar como o 

PE era? Prov pa y, y HN 

A rl novecientos nove 

erente de la corapañía. 1 le gible.¿bogade EERMSNDO DURAN o 
E AAA e 

"ROJAS.- Registro numero siete rail seleciontos cuarenta oy atra. E    

 



            

    
     

documentos de Ley.- Pida esta A principio alfin, por ri 

acto, conmigo    

Certif.de Yot Ho, 149-382 a 

EL NOTARIO 

    
Abog. VA É CASQUETE 

> . Notario Vigésimo Primera 
Cantón Guayaquil 
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tel:Notario en alta voz a la otorgante, fquien la aprueba en — todas 
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"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO; Que en el diario EXPRESO su edición correspondiente al 
día tunes uno de diciembre de mul novecientos noventa y ocho (Año 253 

No.8830) se ha publicado el extracto de fa escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañia de responsabilidad limitada 

denominada CONSTRUCTORA ARAUZ ASPIAZU C. LTDA.; con la razón de su 
aprobación .- Guayaquil, 2 de febrero de 1998. 

. Miguel Martínez Dávalos 
TARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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